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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

• Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren, sabed: Que 
las Córtes han aprobado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 4“ Los establecimientos de beneficencia son 
públicos.Se exceptúan únicamente, y se considerarán co
mo particulares si cumpliesen con el objeto de su fun
dación, los que se costeen exclusivamente con fondos 
propios, donados ó legados por particulares, cuya 
dirección y administración esté confiada á corpora
ciones autorizadas por el Gobierno para este efecto, 
ó á patronos designados por el fundador.

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio, y el 
oficio quedase suprimido, el establecimiento se regi
rá por las disposiciones de esta ley, respetando en 
todo lo demas las de la fundación.

Art. 2? Los establecimientos públicos se clasifica
rán en generales, provinciales y municipales. El Go
bierno procederá á esta clasificación teniendo pre
sentes la naturaleza de los servicios que p resten , y 
la procedencia de sus fondos, y oyendo préviamente 
á las Juntas que se crean en la presente ley.

Art. 3.° Son establecimientos provinciales por su 
naturaleza:

Las casas de maternidad y de expósitos.
Las de huérfanos y desamparados.

Art. 4,° La dirección de la beneficencia corres
ponde al Gobierno.

Art. 5? Para auxiliar al Gobierno en la dirección 
de la beneficencia, habrá en Madrid una Junta gene
ral, en las capitales de provincia Juntas provincia
les, y en los pueblos Juntas municipales.

Art. 6.° La Junta general de beneficencia se 
compondrá:De un Presidente que nombrará el Gobierno..

Del Arzobispo de Toledo, Vicepresidente; del Pa
triarca de las Indias y del Comisario general de Cru
zada, como individuos natos.

De un Consejero Real de la sección de Goberna
ción, y otro de la de lo contencioso; de un Consejero 
de instrucción pública; de otro de Sanidad, que sea 
médico, y de cuatro vocales m as, nombrados todos 
por el Gobierno.Del patrono de un establecimiento general que se 
halle domiciliado en Madrid, y si fuesen varios, de 
dos que elegirá el Gobierno.Art. 7.° Las Juntas provinciales de beneficencia 
se compondrán:

Del Jefe político, Presidente.
Del prelado diocesano, ó quien haga sus veces en 

ausencia ó v acan te , V icepresidente.
De dos capitulares propuestos por el cabildo al 

Gobierno; y donde no hubiere catedral, de dos ecle
siásticos, que propondrá el prelado.

De un Diputado provincial.
De un Consejero provincial, de un m édico, de 

dos vocales mas, todos domiciliados en la capital, y 
nombrados por el Gobierno á propuesta del Jefe po
lítico.Del patrono de*un establecimiento provincial que 
se halle domiciliado en la capital deria provincia, y

si fuesen varios, de dos que propondrá el Jefe po
lítico.

Art. 8.° Las Juntas municipales de beneficencia 
se compondrán:

Del Alcalde, ó quien haga sus veces, Presidente.
De un cura párroco, en los pueblos donde no hu

biere mas de cuatro parroquias; de dos donde pasa
ren de este número,

De un Regidor, de dos en el caso de exceder de 
cuatro el número de los que componen el Ayunta
miento.

Del médico titu lar, y en su defecto de un facnl- 
tativo domiciliado en el pueblo.

De un vocal mas, si los vecinos del pueblo no 
llegan á 200; y de dos si exceden de este número.

Todos estos vocales serán nombrados por el Jefe 
político á propuesta del Alcalde.

Del patrono de un establecimiento que se halle 
destinado á socorrer á hijos del pueblo, con tal que 
estuviere domiciliado en el mismo; y si fuesen va
rios , de dos que propondrá el Alcalde.

Art. 9? El Presidente de la Junta general de be
neficencia es amovible.

La duración del cargo de Vocales de nombra
miento del Gobierno ó de los Jefes políticos será de 
cuatro años en la Junta general, tres en las Juntas 
provinciales y dos en las municipales. Todos ellos 
pueden ser reelegidos por los mismos trámites y con
ceptos con que hubiesen sido nombrados.

Art. 4 0. La Junta general, ademas de ejercer en 
los establecimientos generales las atribuciones que 
las provinciales y municipales en los de su respecti
va competencia, será consultiva del Gobierno para 
los asuntos de beneficencia.

Art. 4 4. Corresponde á la Junta general , á las 
provinciales y á las municipales proponer á la apro
bación del Gobierno los reglamentos especiales de los 
establecimientos de beneficencia de su cargo y las 
modificaciones convenientes en los mismos.

En todos los reglamentos, asi como en cuales
quiera otras disposiciones relativas á los estableci
mientos de beneficencia, se observarán siempre las 
reglas y principios siguientes :

Primero. Los patronos, bien ejerzan este cargo 
por sí, bien por razón de oficio ó por representación 
de alguna corporación legítima, conservarán sobre 
los establecimientos de su patronato los derechos que 
les correspondan por fundación, ó por posesión in
memorial.

Segundo. Cuando el patrono no tenga derecho 
term inante de nombrar en todo ó en parte los em
pleados necesarios para la administración del esta
blecimiento, la Junta general propondrá al Gobierno 
los que no pudiese nombrar el patrono, si el estable
cimiento fuese general: si fuese provincial ó munici
pal , harán la propuesta al Jefe político las Juntas 
correspondientes.

Tercero. El Presidente de la Junta general, me
diando faltas graves, y prévia instrucción de un ex
pediente gubernativo, en que será oida la Junta ge
neral, podrá suspendér á los patronos de estableci
mientos generales.

Los Jefes políticos tendrán igual atribución res
pecto de patronos de establecimientos provinciales y 
municipales, oyendo al Consejo provincial.

Unos y otros darán inmediatamente cuenta al Go
bierno con remisión del expediente instruido al efecto.

El Gobierno confirmará la suspensión ó la modi
ficará en los términos que halle convenientes.

Cuarto. La destitución de cualquier patrono per
tenece exclusivamente al Gobierno; pero para acor
darla habrá de ser precisamente oido el interesado 
y consultado el Consejo Real.

El patrono destituido tendrá derecho sin embar

go á reclamar ante los Tribunales que según los ca
sos correspondan.

Destituido un patrono, si su cargo fuese anejo á 
un oficio, el Gobierno nombrará otro patrono tempo
ral para mientras el destituido viviere ó sirviere el 
oficio que lleva consigo el patronato. Si el oficio fue
re eclesiástico, el Gobierno nombrará patrono tem
poral á un sacerdote de categoría análoga en cuanto 
sea posible á la del destituido. Si el patrono provi
niere de elección de alguna corporación perpétua, esta 
procederá á nombrar otro patrono; y si no lo hiciere 
en el término de quince dias después que le haya 
sido comunicada la destitución, lo hará el Gobierno. 
Si el patronato fuese personal será llamado en su 
reemplazo el que corresponda con arreglo á la fun
dación, sin perjuicio de los derechos existentes ó 
eventuales que la misma hubiere establecido.

Quinto. Por ningún establecimiento de beneficen
cia, sean públicos ó particulares, ni por sus patro
nos, podrá oponerse la menor dificultad ó entorpe
cimiento á las visitas que el Presidente de la Junta 
general ó los Jefes políticos por sí ó por delegados 
especiales suyos girasen á los mismos. La autoridad 
de inspección de estos representantes del Gobierno 
es omnímoda en el acto de visita sobre cuanto ten
ga relación con examinar el estado económico del 
establecimiento, la regularidad de su administración 
y el cumplimiento de Jas obligaciones á que por re
glamento se halla consagrado.

Sexto. Los Obispos, en desempeño de su minis
terio pastoral, podrán visitar los establecimientos de 
beneficencia de sus respectivas diócesis, y poner en 
conocimiento de los Jefes políticos, de la Junta ge
neral ó del Gobierno las observaciones que juzguen 
beneficiosas á los mismos, y no fueren de su propia 
competencia.

Séptimo. Todos los establecimientos de beneficen
cia están obligados á formar sus presupuestos y á ren
dir anualmente cuentas circunstanciadas de su res
pectiva administración.

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y re
pararán por las Juntas generales, provinciales ó mu
nicipales, según la clase de los establecimientos, dán
doles después el curso correspondiente.

Octavo. ! Todos los cargos de la dirección de be
neficencia encomendada á las Juntas general, pro
vinciales y municipales, excepto sus secretarías, se
rán gratuitos.

Todos los empleados en la recaudación y custo
dia de fondos están sujetos á la dación de fianzas.

Art. 42. Las Juntas provinciales establecerán, don
de sea posible, Juntas de señoras que, en •concepto 
de delegadas, cuiden de las casas de expósitos; pro
curando que la lactancia de estos se verifique en el 
domicilio de las amas, de las de m aternidad, de las 
de párvulos ó de cualquier otro establecimiento de 
beneficencia que se considere análogo á las condicio
nes de su sexo.

Queda autorizado el establecimiento de casas 
subalternas de maternidad.

Art. 4 3. Las Juntas municipales organizarán y 
fomentarán todo género de socorros domiciliarios, y 
muy particularmente los socorros en especie.

Las Juntas municipales determ inarán el número 
de las subalternas de socorros domiciliarios que haya 
de haber, y que podrán ser tantas cuantos sean los 
barrios de la población.

Al frente de cada Junta subalterna de socorros 
domiciliarios habrá, por regla general, un eclesiásti
co que nombrará el Alcalde á propuesta de la Junta 
municipal. Los curas párrocos lo están por razón de 
su ministerio al de las Juntas parroquiales de benefi
cencia domiciliaria.

Las cuentas de las Juntas parroquiales com pren-



d eráa  y refuniJiváii en una las de las Juntas de  ba r
rio en que se hallen subdivididas.

Éstas cuentas se darán mensual mente á la Junta 
municipal t y expresarán el número y cantidad de 
auxilios recibidosj ya en efectos, ya en dinero, y  su 
distribución.Las licencias para las cuestaciones domiciliarias y 
públicas las concederá el Alcalde.

Art. 14. Son bienes propios de la beneficencia, 
cualesquiera que sea su género y condición , todos los 
que actualmente poseen, ó á c u y a  posesión tengan 
derecho los establecimientos existentes y los que en 
lo sucesivo adquieran con arreglo á las leyes.

Lo son igualmente las cantidades que se les con
signen en los presupuestos generales, provinciales y 
municipales, según los casos.

Art. do. Se reserva al Gobierno la facultad do 
crear ó suprimir establecimienlosí agregar ó segregar
sus rentas en todo ó en parte , previa consulta del 
Consejo Real, después de deliberar la Junta general 
respepto do establecimientos generales; las Jun tas  y 
diputaciones provinciales respecto de establecimien
tos provinciales, y las Juntas municipales y A yun ta
mientos respecto do lo s  municipales.

También podra el Gobierno usar de iguales facul
tades respecto de los establecimientos particulares 
cuyo objeto baya caducado ó no pueda llenarse cum
plidamente por la disminución de sus rentas; pero 
en uno y otro caso deberá oir precisamente al Conse
jo Real .y á los interesados.

Art. 16. L i  supresión de cualquier establecimien
to de beneficencia , público ó p a r t i c u la r , supone 
siempre la incorporación de sus bienes, rentas y de
rechos en otro establecimiento de beneficencia.

Art. 17. Asi en los negocios contencioso-adminis- 
trativos como en los ordinarios, bien sean actores, 
bien dem andados, los establecimientos de beneficen
cia litigarán como pobres.

Art. 18. Los establecimientos do beneficencia, 
públicos ó particulares, no admitirán á pobres ó men
digos válidos.

Art. 19. Los establecimientos que pertenecen ex 
clusivamente al patrimonio Real continuarán rigién
dose como hasta aqui por sus reglamentos particu
lares.

Art. 20. No son objeto de esta ley los estableci
mientos de beneficencia no voluntarios, ya sean dis
ciplinarios, ya correccionales.

Art. 21. Quedan derogadas las leyes, Reales d e 
cretos , órdenes é instrucciones que se opongan á la 
presente ley.
. Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 1849. =  YO 
LA REINA. =  El Ministro d é l a  Gobernación del Rei- no-E l Conde de San Luis.

Conforme á lo prevenido en el art. 6 .º de la ley 
d e 20 del actual, Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta general de beneficencia del reino á D. Fernando 
Muñoz, Duque de Riánsares; y para completar dicha 
J u n t a , en unión del M.,R. Arzobispo de Toledo Don 
Juan José Bonel y Orbe, Vicepresidente; del M. R. 
Patriarca de las Indias D, Antonio Posadas Rubia de 
Celis, y del Comisario general de Cruzada D. Manuel 
López Santaelia , Vocales natos por la expresada ley, 
nombro á D. Alberto Felipe Valdric, Marques de Vall- 
g o rn e ra , Consejero Real de la sección de Goberna
ción; á I). Domingo Ruiz de la Vega, d é l a  de lo con
tencioso; á D. Javier de Quinto, Consejero de Instruc
ción pública; á D. Mateo S eo an e , del Consejo de sa
n idad; á D. Juan García Carrasco, Conde de Santa 
Olalla; á Don Pedro Gómez de la Serna; á D. Manuel 
Cantero, y á D. Pedro de la Hoz.

Dado en Aranjuez á 22 de Junio de 1 8 4 9 .= E s tá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las necesidades del servicio públi

co en el im portante  ramo de la a g r icu l tu ra ; y con
formándome con la propuesta que sobre el particular  
Me ha elevado Mi Ministro de Comercio, Instrucción 
y  Obras públicas, á consulta del Real Consejo de 
A gricultura, Industria y Comercio, Vengo en decre
ta r  la creación de tres nuevas plazas en el mismo 
Consejo, nombrando para desempeñarlas á D. Alejan
dro O l iv an , Diputado á Cortes, y autor de la cartilla 
de agricultura que ha obtenido el primer premio en 
el concurso público celebrado al efecto; á D. Julián 
González de Soto, presbítero, Director del colegio po
litécnico y au to r  .de  la cartilla que ha merecido el

prim er accessifc, y á D. Manuel Duran, Marques de 
Perales, propietario  y ganadero.

Dado en Aranjuez á 22 de Junio de 18i9.==Está 
rubricado de ia Real m an o .= E l  Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obra» públicas-Juan Bravo Murillo.

Agricultura.Visto el proyecto de  reglamento formado para el 
sindicato de riegos de Tauste, m andado establecer 
por el art. 1.° del Real decreto de  4 o de Junio de 
1848, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha  dignado dispo
ner que se establezca desde luego con arreglo al re 
glamento que se ha  dignado aprobar con esta fecha, 
y del cual acompaño á V. S. copia, insertándose en 
el Boletín oficial de este Ministerio. S. M ., usando del 
derecho que por el mismo se h a  reservado de nom
brar  los vocales del sindicato por prim era  vez, y para 
su establecimiento, ha  tenido á bien designarlos en 
la forma siguiente: Director, D. Pedro Sainz de Ba
randa: Síndicos, por Tauste D. Jacobo Tomas Olleta 
y D, Angel Ramírez: por Fustiñana D. Rafael Gil: por 
Buñuel D. Antonio Oliver: por los jpueblos no condue
ños en la acequia D. Antonio L a fu e n te , m e n o r ;  y 
como suplentes, por Tauste D. Pedro Olleta y D. Lo
renzo Dkigo: por Buñuel D. Ignacio Sesma : por Fusli- 
ñaña D. Francisco Vitas: por Cabanillas D. Roque Sola: 
por los pueblos no condueños D. Juan Alonso de Remo
linos.

Es la voluntad de S. M. que en cuanto circule 
Y. S. los nombramientos a los interesados disponga 
V. S. se haga por el-Ingeniero jefe del distrito , Di
rector del canal imperial, inmediata entrega del de 
Tauste á las cuatro villas condueñas, Tauste, Bu
ñuel , Fustiñana y Cabanillas, y en su nombre y re 
presentación al Director del sindicato D. Pedro Sainz 
de Baranda y demas síndicos que concurran. Respec
to á las fincas de la misma acequia ha tenido á bien re
solver S. M., en vista de la consulta de la Direcccion 
del c a n a l , que se devuelvan todas las anteriores á la 
incorporación; y en cuanto á las posteriores, reservan
do únicamente de las urbanas, la casa .y graneros 
existentes en Fustiñana; la casa con graneros y bo
dega vinaria y olearia en Tauste, y los graneros y 
casa contigua en Remolinos, cuyas tres fincas conti
nuarán perteneciendo al E s ta d o ; adhiriéndose á las 
villas condueñas los so l ido s , casas de peones y de
mas que , siendo de corto valor para  e s te , son hoy 
necesarias ó muy útiles para la administración de la 
acequia.

Finalmente, en cuanto á la consulta elevada por 
el referido Ingeniero jefe del distrito de Zaragoza, 
acerca de si los regantes del canal de Tauste deben 
satisfacer este año alguna cantidad por el agua que 
se les suministra para el riego de verdes ó menuceles; 
atendiendo S. M. á que estos pueblos son dueños de 
la acequia, y á que por el art. 3? del Real decreto de 
15 de Junio del año anterior se expresó que la ex t in 
ción del canon para estos regantes tendría  efecto en 
el presente a ñ o , se ha dignado declarar que están 
relevados del pago de las referidas cuotas, quedando 
por consiguiente sin efecto cualesquiera conciertos ó 
arrendam ientos que para el cobro de ellas, por lo re
lativo á este año , se hubieran verificado.

Sin embargo, como esta declaración es una conse
cuencia de la propiedad de la acequia, la cual si h u 
biese estado en poder de sus dueños, hubiera debido 
ser guardada por los mismos, el Ingeniero jefe del 
distrito pasará á V. S. nota expresiva de los gastos 
indispensables causados en dicho objeto en favor de 
la acequia de T a u s te , disponiendo V. S. su abono 
por el sindicato á los fondos del Canal Imperial.

S. M. confia por último en que V. S. contribuirá 
con los esfuerzos de su ilustrado celo á que tengan 
cumplido logro sus Reales intenciones para la comple
ta y  final realización de este grande acto de justicia 
en favor de aquellos pueblos.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 16 de Junio de 1849 .=B ravo  Mu- 
r il lo .=Sr. Jefe político de Zaragoza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

El Fiscal de la Audiencia de Albacete acudió al 
Ministerio de mi cargo consultando sobre el órden que 
debe guardarse al inform ar el Ministerio público y los 
defensores de  las partes en las vistas á  que dan lu 
gar los recursos de inclusión ó exclusión en las listas 
elec tora les , promovidos an te  las A u dienc ias , con 
arreglo á lo mandado en el art. 30 dé la ley de 18 
de Marzo de 1846.

Enterada S. M., oido el Tribunal supremo de Jus
ticia , de conformidad con su d ic tá m e n , y teniendo 
presente lo dispuesto por punto general para todos 
los casos de  la jurisdicción ordinaria  en Real órden 
circular de 13 de Octubre de 1844; lo que dictan los 
buenos principios de sustanciacion; la especial cir

cunstancia de que en esta clase de juicios no hay 
alegaciones por escrito , y  de consiguiente que los 
Fiscales necesitan oir el informe verbal de la parte 
interesada para tener completo conocimiento de la 
justicia ó injusticia de su pretensión; y considerando 
por último que la m era designación del Fiscal hecha 
en el párrafo 3.° del artículo 31 de la ley electoral, 
con antelación al defensor de la par te  in teresada, no 
tuvo por objeto determ inar  su precedencia en el uso 
de la palabra, sino a tender  á la dignidad y catego
ría de su cargo, ha tenido á bien resolver que en las 
vistas de los expresados recursos promovidos ante 
las Audiencias sobre inclusión ó exclusión en las lis
tas electorales, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 30 de la ley de 18 de Marzo de 1846, han de 
informar en estrados, primero los defensores de los 
recurrentes formulando los agravios que crean haber 
inferido á estos las resoluciones de los Jefes políticos, 
y después el Ministerio fiscal para apoyar ó rebatir 
sus dem andas, según viere ser justo.

Madrid 23 de Junio de 1849.=-»Arrazola,

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En losautos entre D. Lucio Castejon y el Ministerio fiscal, 

en los cuales han sido citados y emplazados D. Francisco 
Veroiz , D. Manuel y D. Luis Carrillo, el Conde de Iban- 
grande, D. Rufino Castejon y D. Julián Gómez de la Huerta, 
como marido de Doña Dominga González Castejon, sobre 
reversión y  entrega de los bienes que fueron del extinguido  
convento de monjas de la Piedad de esta corte, vulgo las 
Vallecas, pendientes en este supremo Tribunal de Justicia 
en virtud del recurso de nulidad que por incompetencia de 
la Audiencia , por no haberse recibido el negocio á prueba 
y por falta de citación, interpuso D. Francisco González del 
Castejon, Conde de este título, y  continúa hoy su hijo Don 
Lucio, do la sentencia de revista que en el punto de resti
tución in iotegrum se pronunció en dios por ia sala prime
ra de la Audiencia territorial de esta corle en 20 de Maroz 
de 4848, confirmatoria de la de vista de la sala tercera de 
la misma de 20 de Agosto de 1847, en la que se declaró no 
haber lugar á proveer sobre la citación del expresado Don 
Lucio Castejon, hijo primogénito del Conde, indicada por el 
Fiscal de S. M., y que le había á la restitución in integrum so
licitada por el mismo Fiscal del auto de la sala de I? de Di
ciembre de 1841 , y se mandó en su consecuencia que , re
poniéndose los autos al estado que tenían antes de dictarse 
aquella providencia , se entregasen al Fiscal para mejorar 
la apelación que estaba admitida:

Vistos.=Considerando que la Hacienda pública tenia un 
derecho claro y expedito para continuar la apelación pen
diente en la Audiencia , y en su caso el recurso de súplicar 

Considerando que la renuncia de este derecho por el 
Fiscal produce un daño notorio á la Hacienda cuando se 
trata de un asunto cuestionable:

Considerando que el documento de transacción presenta
do por la Hacienda es notoriamente digno de tenerse en 
cuenta y calificar su fuerza en el juicio principal, y de con
siguiente hace cuestionable este:

Considerando que en al caso p resen te , para decidir so
bre la restitución, no es necesario ni aun conveniente en 
trar en la calificación ni decisión de cuál de los dos docu
mentos debe prevalecer, si el presentado por el Conde ó el 
de la Hacienda:

Considerando por lo dicho que no se trata de la justi
cia ó injusticia de la providencia en que se decretó la re
versión de bienes á favor del Conde González del Castejon, 
y sí únicamente de volver á un trámite del juicio que se 
hallaba pendiente en la Audiencia', y que se renunció en 
ella , y  que de consiguiente corresponde á la misma resol
ver sobre este punto:

Considerando por todo lo referido que no habia necesi
dad de recibirse el negocio á prueba, y que á mayor abun
damiento esta no se pidió expresamente por ninguna de las 
partes:

í Considerando finalmente que para que procediera la nu-
: lidad por no haberse citado al juicio al hijo del Conde Gon

zález del Castejon era indispensable que resultara claramen
te su personalidad , y aparece al contrario que el hijo no 
fue parte en el pleito principal que se ha solicitado abrir y  

¡ continuar, y que no se ha presentado tampoco documento 
j alguno que imponga obligaciones de ninguna especie al pa-  
! rienle cercano en quien en su caso recayeran los bienes li

tigiosos: Fallamos que debemos declarar y declaramos 
1 no haber lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto 
! por el Conde y continuado por su hijo D. Lucio, condenan-  
j  do como condenamos á este en las costas del recurso y á 
, la pérdida de los 10,000 rs. depositados, que se distribuirán 
: con arreglo á derecho.
¡ Y por la presente sentencia , que se publicará en la Ga-J ceta del Gobierno , y de que se remitirá por duplicado co-  
! pia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia, asi lo pro

nunciamos , mandamos y firmamos. =  Nicolás María Gare-  
| [y .= Fran cisco  de 01a varr ieta .=Juan Nepomuceno Fernan
dez San Miguel. =  Gregorio Barraicoa. =  José Cecilio de la 
Rosa.=M anuel Barrio Ayuso = F r a n c is c o  Agustín Silvela.

Publicación. Leida y publicada fue esta sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Nicolás María Garelly, Presidente del Tribu*- 
nal supremo de Justicia , estándose celebrando audiencia 

’ pública en su sala segunda hoy 22 de Junio de 4849, d eq u e  
! certifico como Secretario de la Reina nuestra Señora y de 
1 Cámara de dicho supremo tribunal.— Agustín Monlijano.

PARTE NO  OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE LOS D I P U T A D O S .  
P r e s i d e n c i a  b e l  Sr. M a y a n s  

Sesim  del día 23 de Junio de 1849.
Se abre ¡1 la tina y  cuarto, y leida el acta de la anterior es aprobada. 
El Sr. VILLAVERDE pide que conste que votó en pro del art. del proyecto de aranceles, y  no en contra como equivocadamente se ha pues

to en algunos periódicos.



Casos de reelección.
Sin discusión se aprueba el dictamen de dicha com isión, en que se 

opina que no debe quedar sujeto á reelección el Sr, D. Gárlos Luis Arce.
Pi liciones.

Se aprueban los dictámenes de la comisión de peticiones señalados roa los números desde el 413 hasta el 127 inclusive, sin mas discusión que 
uaa recomendación sobre este último que hace el Sr. Lujan.

Continúa la discusión sobre aranceles.
Se lee el art. 2.° que dice a s i:

Art. 2.' «Quedan admitidas á comercio las manufacturas de algodón 
expresadas en el arancel que acompaña con el núm. 2 , las cuales adeudarán á su entrada los derechos señalados en el mismo.

El Gobierno designará las aduanas por donde únicamente hayan de 
verificarse las introducciones de dichas manufacturas.»

El Sr. MOYANO: Por grande que haya sido mi deseo de presentar 
una enmienda á cada uno de los artículos de este proyecto, me he absle- 
Dido de hacerlo porque conozco la impaciencia del Congreso, de la cual yo también participo, limitándome únicamente á consumir un turno en la 
discusión de este artículo segundo. Bien pudiera, señores, haber pres
cindido también de esto, pero he creido que siendo el único Diputado completamente extraño á Cataluña que ha pedido la palabra en contra 
no podiá prescindir de hacerlo sin exponerme á que se creyera que me 
abstenía de hablar por lo mismo que el peligro no era para mí inmediato.Ademas, me parece .que en el Ínteres del Gobierno y clel Congreso 
e s tá  qué un artículo en el cual se encierra una cuestión tan grave, se dis
cuta con toda la extensión que permita nuestro reglamento" con lo cual 
s¡ los catalanes se quejan de que el Congreso manifieste opiniones contra
rias á sus intereses, no se quejarán nunca de que no se les haya oído 
siempre que han querido exponer los agravios que en su concepto les va 
á irrogar este proyecto.

Pero los catalanes no se quejan de falta de discusión; al contrario; 
c u m p lo  con el honroso encargo de dar gracias al Sr. Ministro de Hacien
da por la manera benévola con que ha recibido siempre á los señores co
misionados accediendo á hacer varias modificaciones, si bien no todas las que deseaban; y  al Sr. Presidente del Congreso por su bondad en facili
tarles la entrada en las tribunas destinadas para los individuos que han pertenecido á una y otra Cámara.

Dicho esto voy á entrar en la impugnación del artículo.
Señores, en el orden de los intereses materiales de los pueblos es im

posible que haya una ley de mayor importancia, de consecuencias mas 
graves que la que hace dias está ocupando al Congreso. No entraré en la cuestión de si h o y , y  esencialmente en España, son ó no todos producto
res; pero al menos sí diré que todos somos consumidores: esta es una verdad, como lo es también que no hay individuo por limitadas que ten
ga sus necesidades que no tenga que valerse de las industrias para satis
facerlas. Dos medios legales hay para proporcionarnos lo preciso para sa
tisfacer nuestras necesidades: la limosna y el cambio. La limosna tiene 
grandes inconvenientes, no siempre el mas necesitado es el que la encuen
tra con mas facilidad: el que mas sabe humillarse, el que tiene menos dig
nidad suele ser el que saca mayor parte.

El cambio pues es el único medio que conocemos para proporcionar
nos lo preciso para satisfacer nuestras necesidades. El individuo que ten
ga un producto, sea cual fuere, como sea efectivamente para satisfacer 
alguna necesidad, puede tener la seguridad absoluta de que tiene cuanto 
le puede hacer falta, porque se lo proporcionan los cambios, si una ley 
imprudente no viene á ponerse por medio entre los diferentes productores.

Señores, siendo opinión comunmente recibida, y casi universalmente seguida, que el dinero es la única riqueza, natural era que dominando los 
romanos en todo el mundo, al destruirse aquel vasto imperio, los pueblos 
que se edificaron con sus escombros participasen de esa misma opinión y  
llevasen la tendencia en sus respectivos países de hacer que entrara todo 
el dinero posible y  que no saliera ninguno. Por esto su sistema se vino á 
formular en esta expresión ¡ vender siem pre, comprar nunca. No me de
tendré á dar extensión á este sistem a; pero sí diré que buscando los Príncipes sus fuerzas y  dinero en los m enestrales, artislas y habitantes de las 
ciudades que tenían por enemigos comunes con su Rey al noble y al labra
dor, no pudo míenos de suceder que al paso que aquellos prestaban su dinero procurasen-obtener de los Gobiernos las-m ayores ventajas para su 
profesión; resultando de aquí una prohibición absoluta respecto de la ex
portación de las primeras materias, y  respecto de la importación de los 
géneros manufacturados.Con esto sucedía que, no pudiendo el labrador vender los diferentes ramos de su industria agrícola mas que á determinado número de com
pradores, este número daba la ley al productor: por la misma razón solo 
podían tomarse los géneros manufacturados á determinados fabricantes que daban á su vez la ley; de manera que los artistas daban la ley á los labradores como compradores de sus primeras materias , y como vendedores de sus artefactos. Esto contribuyó á extender de una manera ad
mirable el sistema prohibitivo.D espués, señores, se estableció el sistema funestísimo de vender siem
pre, comprar nunca; pero hace un siglo se modificó este sistema, y  des
pués de muchas vicisitudes se conoció que no habia mas riquezas que los 
productos de la tierra, y  entonces es cuando se trató de dar auxilio á los 
labradores que no pedían otra cosa sino la libertad del comercio.

Los dos sistemas exagerados son un absurdo en la práctica, hallándo
se colocado entre ellos el sistema protector, que es diíiciiísini), porque 
hay necesidad de mirar hasta qué punto deben protegerse las industrias 
y cuáles son las que merecen protección; y  para resolver esta cuestión 
es preciso saber si se ejerce ó no una industria en el pais, y  en el caso 
de que no se ejerza, si podria ó no promoverse con éxito, porque en este caso necesita protegerse: en el caso de que se ejerza es preciso saber si podrá adelantarse en ella y si las circuntancias no permiten que 
puedan desarrollarse mas, porque*entonces es excusado pensar en ella: si 
puede producir buenos resultados, hay necesidad de saber si produce ó 
no lo bastante; si en caso de producir lo bastante lo produce mas caro 
que el extrangero, ó si es al mismo ó menor precio; pues en cada uno de estos casos necesita diferente protección. Cuando no se produzca lo 
bastante, es preciso establecer una escala ascendente de derechos para los 
géneros extrangeros hasta la prohibición según que la industria vaya pro
gresando y produciendo lo que hace falta para el consumo, y cuando ya  
se mejore y pueda hacerse llegar entonces por una escala opuesta á la 
completa libertad de comercio, si produce lo bastante, pero mas caro, hay que proteger esta industria para que pueda competir con los produc
tos extrangeros adoptando una escala descendente, según lo permitan los 
adelantos de ella, cosa que no hace falta cuando produzca mas barato.

Expuestas estas consideraciones es preciso ver si están estos princi
pios adoptados en la cuestión algodonera, y  ya demostraré que no. En 
primer lugar la industria algodonera tiene todas las condiciones necesarias para que se pueda esperar que producirá lo bastante y  al mismo precio 
que en el extrangero, y  con esto está demostrado que debe protegerse; 
pero con lo que se propone en el dictamen se van á originar grandes per
juicios, que yo  voy á exponer, puesto que se dice que hasta no se han 
citado.

Estos perjuicios son , según mi modo de ver:Primero. El que se perjudica (y  hablo ahora de la industria existente) 
á la industria algodonera por lo que se calla, lo cual demuestra que no se 
ha decidido la cuestión de principios, y  de consiguiente no se sabe la pro
tección que necesita._Segundo. Porque la producción no puede exceder del núm. 26, es 
decir, que nunca podremos producir mas que lo que producimos hoy.

Tercero. Porque produciéndose en el extrangero mas barato el núme
ro 26 que en España el 18, va á disminuir notablemente el consumo de este.

Cuarto. Porque no pudiéndose importar hilos del 60 abajo, y  siendo 
los del 40 los que se emplean en la producción del núm. 26, toda nuestra 
producción del 40 al 60 queda sin amparo al admitirse el núm. 26.

Quinto. Está probado que no se respeta lo que existe, porque hacién
dose en España hilo del 26 al 30 no se le dispensa ninguna protección.

Sexto. Se perjudica á las industrias existentes en el pais, pues fabri
cándose aqui panas y pañuelos se permite la introducción de estos artícu
los. Cierto que no so hacen panas en cantidad bastante; pero si la comi
sión cree que se pueden hacer, debe protegerse esta industria; tanto mas 
cuanto que cuando hace dos años no se fabricaba en España una vara de 
pana, hoy se fabrican un millón y pueden fabricarse hasla seiscientas. Se 
me dirá que se concede en favor de esta industria un derecho protector 
de un 40 por 100 sobre la evaluación de un 30; pero á esto contestare yo

cuando el Sr. llu et en la conferencia que tuvo con el Sr. Ministro de 
Hacienda se avino á este 40 por 4 00, fue porque gracias á las teorías clel 
Sr. Barzanallana no pudo conseguir el 45 que solicitaba; tanto que no esta 
seguro de que con el 40 podrá sostener los 130 telares que hoy tiene en 
fabricación. Véase pues cómo no se protege lo existente.Encuentro también en esta ley mucha vaguedad en el lenguaee, lo que 
puedo dar lugar á fraudes y á inmoralidades: por ejemplo. Se dice que 
ciertas telas destinadas para chalecos exclusivamente, pagarán tales de
rechos; y  tales otros aquellos en que predomina la seda ó la lana. Esto, 
señores, es muy vago, y dará lugar á altercados entre los comerciantes 
Y los vistas de las aduanas, en los que el resultado favorecerá pocas 
veces los intereses de la Hacienda.Todos estos perjuicios van á irrogarse á la industria algodonera espa
ñola con la aceptación de este artículo. Pero dice el'Sr. Merelo «No hay 
fine asustarse; porque los extrangeros no nos traerán sus productos sino 
en cambio de los nuestros.» Prescindiré de si la balanza del comercio nos

sea ó no favorable; pero cuando no tengamos productos que dar en cam- 
nio, ¿vendrán los extrangeros á regalarnos los suyos ó á dárnoslos de limosna? 4

Segundo argumento de la comisión. «El contrabando:» Sobre este se tunda el argumento mas fuerte y  repetido por la comisión y  el Gobierno, oe dice: si entra en las arcas públicas lo que hoy ganan los contrabandis
tas, los pueblos pagarán menos contribuciones, y  el Gobierno dispondrá 
de mas fondos para invertirlos en obras de utilidad pública. Yo creo, señores, que esta ley lejos de acabar con el contrabando lo aumentará; pues 
no habiendo tenido hasta ahora los seguros tipo fijo, sino que han subido 
ó bajado según el mayor ó menor celo en perseguirlo, por esta ley lo tendrán en los derechos protectores, aumentando el contrabando á propor
ción que los derechos sean menores. Ademas el Gobierno nos ha dicho que 
la persecución del contrabando se estrella contra la actual ley penal: de 
manera que mientras, subsista esta ley faltará á la ley de aranceles que discutimos la única garantía que podria tener en la represesion de su tráfico ilícito; pues ahora el contrabando será también mas fácil, puesto que podrá hacerse con géneros admitidos en el arancel.

Por último, señores, el sistema de libertad es conveniente cuando la 
fuerza productora do los diferentes* países es enteramente igual; lo demas, como decia el Sr. Olivan, será la lucha del gigante con el pigmeo; lucha que yo llamaría del gigante con el gigante; pero del gigante herido por la pésima administración; pues la España ha sido gigante en su comercio y  su 
laboracion, y todavía podrá volverá serlo, pues tenemos aun ricas colonias en las cuatro partes del mundo , y dilatadas costas en la Península; pero 
para ello es preciso que á fuerza de celo y  de constancia se venzan los obstáculos que se han manifestado en el curso de esta discusión.

Para concluir reasumiré todas mis teorías en la siguiente proposición: «La libertad absoluta debe ser el punto que tenga siempre presente el Gobierno; pero no debe establecerse en perjuicio de la industria nacional.»
El Sr. BARZANALLANA: Seré muy breve al contestar las teorías del Sr. Moyano. El dictámen de la comisión no ha partido de principios, sino de hechos. S. S. dice quo debe protegerse lo que se hace y lo que se pue

de hacer. Yo digo que no hay en España capitales bastantes para producir 
todos los artículos de que tenemos elementos de fabricación, sin que pueda creer que pudieran realizar las compañías anónimas esos 600 millones 
efectivos que dice S. S.; pues de ser asi, no seria el ínteres del dinero en I España mas alto que en los demas países. La producción catalana no se 
perjudica, puesto que se conservan derechos protectores exagerados; sin que admita tampoco lo que se dice de que podrán los extrangeros traer 
telas de 20 hilos mas baratas que las nuestras de 28; pues si es cierto que la industria catalana ha progresado tanto en cantidad, calidad y  baratura, i  
necesariamente tendrá elementos de vida sin necesidad de una protección tan exagerada como la que se le concede en esta ley. Ademas de que la comisión no ha dicho qne esta industria no tenga porvenir.

No quiero molestar mas al Congreso, cuyo cansancio es bien mani
fiesto, y  concluyo dejando de contestar los argumentos que en el terreno de la teoría ha hecho el Sr. Moyano.

El Sr. MAS: Señores, si el Congreso ha manifestado impaciencia cuan
do ha hablado el elocuente Sr. M oyano, ¿no la manifestará conmigo? Dije en la sesión de ayer que era nuevo en esta carrera; y  si ayer me vi em
barazado , mucho mas lo estaré ahora que voy á hablar contra el artículo 2.* 
del proyecto de ley de aranceles. Cuando este se discutió en su totalidad 
se presentaron aqui todas las ideas, todas las escuelas que en el campo económico habían surgido. En la sesión de ayer me hice cargo de algunas 
palabras del Sr. Ministro de Hacienda; con la contestación que dio S. S. 
quedé completamente calmado; pero me levanto aqui, porque tanto ayer 
como hoy creo que tenemos ámplia libertad para emitir nuestras ideas. En este concepto digo que yo soy prohibicionista, y  aunque no es de mo
da esta idea en España, los Sres. Diputados me disimularán las expresiones que en consecuencia de ella pueda decir.

El Gobierno al presentar esta ley ha creido acertar; el Gobierno cree que [no quedan perjudicados los intereses creados por la industria; y  yo  
no puedo menos de tributar al Sr. Ministro de Hacienda un voto cordial de gracias por estos buenos deseos. Francamente yo quisiera ser el equivoca
do en esta cuestión; quisiera que los resultados fueran tan satisfactorios que de vuelta á mi casa pudiera decir á mis paisanos: el Gobierno no ha 
comprometido vuestras industrias, yo  lo creia, pero me he engañado. Hablo aqui por convicción, y  esta me precisa á molestar á los Sres. Dipu
tados; hablo también para llenar el cargo de Diputado que me confirieron 
los electores de un distrito esencialmente fabril.

Debo pues manifestar que si bien las ideas del librecambio están de 
moda hoy dia, los sistemas prohibitivos lo estuvieron en España y lo es-  
tan en la actualidad en naciones muy adelantadas. Inglaterra ha sido prohibicionista, y  hace muy pocos años que aboga por el sistema del librecam bio; ¿y  por qué? Porque se encuentra en condiciones de competir con los productos de otros países. Francia hace muy poco tiempo era librecam bista: la Francia republicana hoy dia es prohibicionista. Lamartine, que profesaba las ideas del librecambio, luego que subió al poder abogó por el sistema prohibitivo; y  ¿qué significa esto?Y o, señores,, hombre de muy cortos alcances, miro las opiniones de 
personas respetables que están en situación de estudiar estas cuestiones, y  cuando se inclinan algo á mis ideas me abalanzo y  les sigo sin detenerme. Napoleón, á quien tanto ha admirado el siglo, no solamente fue pro
hibicionista, sino que hacia quemar todas las prendas construidas con géneros que no fuesen dél pais.

La unión alemana fue la que con mas ahinco adoptó las ideas del librecambio; después ha establecido derechos sobre algunos productos que 
llegan al 80 por 4 00. La Inglaterra hasta 1825 no levantó la prohibición so
bre las sed a s, y  después las impuso un derecho de 30 por 100, que á veces llegaba á ser 50 ó 60 según concesiones de sir Roberto Peel.

¿Y es, señores, la industria la base de la riqueza de una nación? Creo que sí. Cataluña, señores, es un pais esencialmente fabril, y  sin embargo váyase á reconocer la agricultura del pais. La agricultura allí se halla mas 
adelantada que puede estarlo en las demas provincias. Valencia es una provincia fabril, y  el estado de su agricultura es superior al de otras pro
vincias, y aun cuando sea una idea admitida que los países esencialmente agrícolas no deben ser manufactureros, esta idea no es aplicable á Espa
ña, donde hay provincias no agrícolas y deben ser fabriles. Cataluña no 
es agrícola; la agricultura progresa alli, pero á fuerza del trabajo de sus 
habitantes; las peñas producen vino, señores. Esta ley no satisface á los 
que abogan por las ideas del librecambio, ni satisface á los prohibicio
nistas. El Gobierno cree que con esta ley se aumentarán sin embargo los ínteres del Tesoro. Si en efecto ha de ser asi, pospongo mis ideas á las 
ideas de los que saben mas que yo; pero creo que no se aumentarán los 
ingresos del Tesoro portel decaimiento á que va á parar la industria á con
secuencia de esta ley.Pero, señores, tengo recelos que aunque en este momento sean infun
dados, tienen un carácter muy grave; de la mayor parte de las fábricas 
de Cataluña se han retirado los pedidos; ¿por qué? Porque los especula
dores creen que podrán después comprar á mas bajo precio los géneros 
extrangeros; y hasta de Madrid mismo se cuenta una anécdota, que no. 
sé si será verdad, pero me lo han dicho personas muy autorizadas; me han dicho que algunos ingleses van recorriendo las tiendas de la capital, se 
presentan á los tenderos y les enseñan un mostrario preguntándoles si tie
nen aquella clase de telas: y al examinar los precios, si ven que son mas 
bajos que á lo que ellos pueden dar sus telas, pagando el derecho que por 
esta ley se les impone, dicen que su Gobierno les ha garantido el pago de 
estos derechos. Ya digo que yo no sé si es verdad; pero el hecho es que 
esa anécdota corre entre personas de mucha veracidad.

Me ocuparé, señores, ahora del art. 2.° de la ley , artículo que com
bato. Dice: Quedan admitidos á comercio &c.Señores, todos los productos de esta clase, los tejidos, van á parar 
á uno, que es el estampado ó teñido; los crudos pasan al blanqueo, do 
este al tinte ó á la casa del pintador. Las manufacturas inglesas de esta 
clase pueden hacerse mas baratas que las nuestras, porque las ventajas 
de sus producciones son incomparablemente superiores: los ingleses tienen 
las primeras materias mas baratas; construyen m áquinas, que por consi
guiente les salen mas baratas también; tienen asimismo en abundancia y  
muy barato el carbón; y por último, los ingleses, con los mecanismos modernos y  aplicando la fuerza del vapor, pueden hacer con un solo 
hombre lo que nosotros con cuatro; allí un solo hombre dirige cuatro te
lares, lo que causa una disminución de 75 por 100 solo en los jornales, á 
lo que hay que añadir todas las demas causas expuestas, y  de esto resul
ta que ellos pueden dar sus tejidos finos tan baratos como nosotros los de 
16 ó 4S hilos, por lo cual vendrán á perjudicarnos esta industria; porque es preciso no desentenderse de que esta clase de tejidos, aunque desti
nados á una clase particular de la sociedad, como no necesita usarlos en 
servicios penosos, serán preferidos, y de aqui la muerte ó el gran perjui
cio de nuestra industria.

V oy á ser muy breve, señores, limitándome á consideraciones gene
rales, porque la cuestión está agotada, y después de la benevolencia que 
a ver tuvo el Congreso conmigo, no quiero hoy abusar mas de su atención.

“Segunda clase. Muselinas y  batistas de Escocia....Estos tejidos claros, señores, que por su peso comprenden muchas 
varas una libra, se pueden dar con extremada baratura, y  las clases algo 
acomodadas los deben preferir á nuestras indianas; las chaconadas par
ticularmente serán compradas con preferencia á todas las indianas, y  no 
produciéndolas nosotros, las indianas nuestras concluirán.

Acolchados, piqués blancos y de colores....Los piqués, señores, van á destruir nuestra industria sedera; esta 
desde el año 41 ha perdido considerablemente y a , ó por la introducción 
de los piqués acolchados va á quedar, enteramente perdida.Los piqués, cuanto mas finos, como toda clase de tejidos, pesan me
nos, y  podrán darse aqui, pagados los derechos de aduanas, á u n  precio

insignificante. ¿Y quién comprará tejidos de seda para chalecos ni otras prendas, si tiene piqués labrados de hermosísimos colores, que pueden la
varse, á mucho menor precio? Nadie; por consiguiente la industria sedera 
nuestra va á perecer.Panas. Aqui se ha dicho, señores, que en España se consumen 180,000 
piezas de pana; si el Gobierno lo sabe por datos exactos, lo concederé; 
pero calculando el número de habitantes de las provincias donde se 
consumen las panas, debo decir que yo creo exagerado el DÚmcro de 1 80,000 piezas. Yo supongo que haya un millón de habitantes que utilicen 
las panas, y  que consumen uno con otro á razón de dos varas; serán dos millones de varas; una pieza por poco alcanza á 30 varas: pues de esto 
solo se deduce que no pueden gastarse las 180,000 piezas.Tules lisos y estampados. Señores, en la comisión se levantó una voz fuerte para prohibir la introducción de las ropas extrangeras, y  ha dejado, sin embargo, que puedan entrar prendas de vestir hechas en el ex
trangero, tales como esclavinas, mantones, cuellos y otras muchas; y como en España infinidad de familias de clases respetables por nueslras desgracias se encuentran hoy en la situación deplorable de dedicarse á estos 
trabajos, en que se ocupan muchísimas señoras de las clases que digo, como esas mismas prendas vendrán mas á cuenta del extrangero, el resul
tado es que estas familias perecerán. Las blondas, por ejemplo, son un artículo de lujo; una infinidad de familias españolas viven hoy de hacer 
esclavinas, cuellos y otras prendas de blonda; pues si entran esos obje
tos del extrangero, nuestras familias que se dedican á esto quedarán sin trabajo.

Vengan si se quiere esas piezas sin hacer; pero hechas no se permita. Lo mismo digo de las pequeñas piezas de tul para -tiras: en Alemania las hacen hasta las pastoras, les salen mucho mas baratas que á las familias 
que entre nosotros se dedican á lo mismo, y  por lo tanto si se admiten e s
tas familias quedarán arruinadas.No hablaré, señores, d élas mezclas, porque mi amigo e lS r . Illa tiene 
el tercero la palabra en contra, y  dirá lo quo hace falta mejor que yo.Concluyo pues sintiendo haber molestado al Congreso, y  me atreveré  
á dirigir una súplica al Gobierno de S. M.: si con el discurso del tiempo 
se llega á conocer que este proyecto, que ahora se cree favorable , se v e  al contrario que va á perjudicar á la nación española, yo le pido que in
troduzca en la ley todas las mejoras que crea convenientes para que nunca se diga que venimos aqui á defender los intereses de tales provincias, 
atrayéndonos los odios de las o tra s , sino que siendo todos españoles no defendemos sino los intereses de la industria de España.

El Sr. ALVARO contesta á nombre de la comisión en breves palabras que no permite llegar á nosotros la marcada impaciencia del Congreso.El Sr. ILLA BALAGUER: Se acerca el momento de que esta cuestión 
termine con alegría de los que creen que va á producir bienes inmensos al 
pais. ¡Ojalá y  no sean defraudadas tan lisonjeras esperanzas I'A.bálq verem os: yo temo mucho el resultado de esta ley , al considerar laS'ihnume- 
rables industrias de nuestro pais que van á ver abierta la puerta á una com
petencia de la que indispensablemente han de salir mal libradas.Triste es considerar que la falta de recursos hayan puesto ni Gobierno en este duro trance de comprometer en este hecho á nuestra industria, 
precisamente cuando con mas rigidez marchaba á su desarrollo, no.solo  
en Cataluña, sino en las demas provincias de España. ¡Y en lucha, señores, con ese gran coloso de Inglaterra! Esto es entregarmos atados de pies y  
manos á m erced de esa nación que nunca ha pensado en otra cosa que en avasallar á las demas naciones de Europa, matando la industria de ellas.

Siendo yo de la Junta económica de Barcelona he firmado tres expo
siciones suplicando á S. M. que se dignara establecer medidas represivas.

Señores, hay muchas personas desagradecidas que estad ya echando sus cuentas de cómo podrán abusar de las medidas que se tratan de establecer : y  si estando cerrada la puerta para los géneros hasta ahora prohibidos han entrado en neestro pais, ¿quién duda que ahora que la entrada se permite entrarán muchos mas de contrabando? Asi como han des
aparecido nuestros pesos duros, asi desaparecerá el metálico que nos queda en cuanto se inunde nuestra nación de toda clase de manufacturas ex
trangeras.Y si ahora tenemos, uua industria propia y creciente, ¿vamos á abrir 
la puerta á los productos extrangeros, lo cual equivale á cerrarla á los 
nuestros, que no puedan entrar en competencia?Señores, estamos hablando de una cuestión puramente española, pero 
cuestión en que pa^an mucho los intereses de Inglaterra, de esa nación mas temible si se quiere decir como amiga que como enemiga, pues como 
amiga ha destruido nueslras fábricas, los fuertes de nuestras costas, y  nos 
ha hecho cuanto mal ha podido so color de amistad y  protección: esta na
ción, cuyo Gobierno maquiavélico nos ha causado infinitos perjuicios, nos 
ha inundado constantemente de sus géneros en perjuicio de nuestra in
dustria, y  es muy doloroso que ahora vayam os á entregarnos atados de 
pies y  manos. ( El Sr. Mon pide la palabra con calor.) Señores, y o  no he  
podido hacer alusión á otra cosa que á la lucha mercantil que hemós de 
sostener con esa nación, y  ni el Sr. Ministro de Hacienda ni nadie debe alarmarse por mi fra se , que como no podia menos la he pronunciado en 
buen sentido, en el que con los productos de nuestra industria no podemos luchar Con esa nación tan poderosa y  adelantada en la suya.(S. S. lee un estado comparativo con el de otras naciones, relativo á precios de hilos y  otros géneros, y  continúa:) Lo que á España le conviene es que nuestras minas de hierro sean protegidas por todos los medios, 
y  lo mismo las de carbón de p iedra, y  eLnlgodon de Motril y  todo lo que 
contribuya al aumento y  progreso de nuestra industria, lo cual no se consigue ciertamente con abrir la puerta á una competencia que hoy no por- 
demos sostener. La medida mas oportuna en mí concepto de conseguir el 
objeto que todos deseamos es la persecución constante del contrabando, y  el castigo de los contrabandistas que tantos perjuicios causan al pais, y  
muy inmediatamente á los artesanos honrados qué ganan su sustento con 
el sudor de su frente.

Pero ya que como veo no lia y otro remedio, suplico al Gobierno qne 
armonice los derechos de los aranceles. Tengo la firme convicción de que  es necesario hacerlo asi, protegiendo nuestra industria, y  lo mismo nues
tra marina m ercan te, y  espero que el Gobierno de S. M. mirará con de
tención todo cuanto pueda conducir á lo que deseamos. He cumplido con  
un deber de conciencia, y  para ello he tenido que verm e en el conflicto de oponerme á la opinión del Sr. Ministro de Hacienda, á quien aprecio; 
pero he hecho todos mis esfuerzes para salvar los intereses del pais ; y  si por desgracia no lo consigo podré repetir la célebre expresión de Francisco I: todo se ha perdido menos el honor.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: El Congreso acaba de cir las expresiones que ha usado el Sr. Illa Balaguer al hablar de la na»- 
cion inglesa. El Congreso sabe el estado de nuestras relaciones actualmen
te con esa nación por circunstancias conocidas de todos, y que nadie mas 
que el Gobierno deplora; pero ese estado actual obliga al Gobierno á pro
testar con la mayor energía contra lo expuesto por el Sr. Illa. Al tratar de 
la cuestión de hechos, y  para presentar á esa nación como enemiga de la 
España, ha tenido S. S. que apelar á recuerdos anteriores.

Señores, estos recuerdos son enteramente inútiles en esta cuestión. 
Claro es y  evidente que cuando están en guerra las naciones se hacen 
daño unas á otras, y  cuando nosotros Íbamos allá en tiempos de Felipe I I , en verdad que no les reportamos ningún provecho. P ero, señores, ¿no  
recuerda S. S. los grandes auxilios que España recibió de esa nación en la guerra de la independencia, en ese hecho en que se disputaba la existen
cia política de la nación? Hay una notable injusticia en esto por parte del 
Sr. Illa, y  tanto mas, cuanto que no era necesario esos hechos para nada.¿A qué vienen, señores, eses recuerdos? ¿A qué conducen? Sabido es que frecuentemente ha enarbolado su bandera en favor de la libertad y  
d éla  independencia, y  nadie ignóralos servicios que esa nación prestó du
rante la guerra civil. Repito que es tanto mas extraño cuanto que esos recuerdos históricos á nada conducen, y  la prueba es que hay una completa 
ausencia de razón. No he oido en la cuestión de hechos que se haya ale
gado ninguna, y  cuando Se saca la cuestión de su fondo prueba es, como he dicho, que hay una carencia de razón completa.

Por lo m ism o, no queriendo dejar pasar sin correctivo las palabras del Sr. Illa ni el Gobierno permitir que se ataque al Gobierno de una na
ción amiga, he tenido á bien hacer esta rectificación, y  en ella no hago 
mas que responder al sentimiento de los Sres. Diputados. (Bien, bien.)

El Sr. ILLA BALAGUER: Diré que no ha sido mi ánimo agraviar en 
lo mas mínimo á la nación inglesa, sino únicamente manifestar que su po
lítica está subordinada á buscar en todas las naciones lo que pueda serle 
conveniente.

Que he reconocido los servicios que esa nación hizo en la guerra de la independencia, que al mismo tiempo he citado ciertos hechos históricos, 
pero que lo he hecho sin ánimo de que pueda creerse que son dirigidos á agraviar á esa nación.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El Sr. Illa acabó su discurso di
ciendo que cumplía con un deber de conciencia, habiendo manifestado sus opiniones en este asunto como se propuso, y quo cualquiera que fuera el 
éxito de esta ley , S. S. y sus compañeros habían salvado el honor. AI Go
bierno de S. M ., al Ministro de Hacienda que ha presentado esta ley , y  
que lleva en esta cuestión la m ayoría, le incumbe decir que es un deber 
de conciencia que cumple el Ministro que ha presentado la ley y los se
ñores Diputados al votarle, y que también habrán salvado el honor sin menoscabo de ningún género.

La paciencia mas extremada, la condescendencia mayor, la tolerancia llevada hasta el último grado, tanto de la comisión como del Gobierno, no 
han servido para que se deje de levantar un Diputado á desfigurar los he
chos, á colocar la cuestión donde nunca estuvo, sacando consecuencias 
que no han estado jamas en el ánimo del Ministro.

Señores, que hay vencedores y  vencidos; ¿dónde están los vencedo
res? ¿Dónde están los vencidos? El Sr. Illa ha dicho que aqui ha habido



vencedores y  vencidos; ¿ d ó n d e  están unos y  o tro s?  Aqui no h ay  m as ven
cidos que los co n trab an d is ta s ; estos son los que quedan vencidos en esta 
ley.

Los com erciantes de  buena  fe, la industria  catalana no son los ven
cidos en esta cuestión. P e ro  he dicho m al, señ o res : hay  v e n ce d o re s , si 
los hay ; y  ¿dónde están? Los catalanes, la industria  catalana, esos son los 
vencedores en esta cuestión. P e ro , 'seño res , ¿ no se ha consignado en la 
le y ,  y lo ha repe tido  el M inistro, sin que nadie pueda desm entirlo , que 
queda p roh ib ida la introducción extrangera  de los géneros que  fabrica  la 
industria  catalana? La prohibición, ¿ n o  quéda sancionada, legalizada en 
lugar del derecho p ro te c to r?  Si hay vencedores en esta cuestión , me 
complazco en decir que son los con trarios á esta ,ley, los catalanes, los 
que debían  tener una satisfacción. ¿D ónde están pues los vencidos?  ¿S e  
tra ta  por este medio de apelar á las pasiones y  p in tar al Gobierno con 
negros colores? ¡A h, señores! ¡Si á los catalanes se le s  hubiese llevado á 
las provincias de Galicia y  de A sturias y  v ie ran  muchos individuos con 
andrajosa  camisa y  sin sábanas en que dorm ir po r lo mucho que cuesta 
el género catalan cuando tan barato  pudiera esta r el ex trangero!

Unicamente por conservar los altos derechos, po r conservar sus in
te reses , se ha hecho un  sacrificio, señores; se ha hecho , es cierto p o r con
tem plar esta industria. Y , seño res, cuando nadie ten ia  que d ec ir; cuando 
esle sacrificio se hacia g u s to so ; cuando personas com petentes lo legaliza
b a n , ¿se va á decir que vamos a e n treg a r los in tereses y  la industria  al ex
tra n g e ro ?  ¿Es cierto  ó no que quedan prohibidas todas las |industrias? Se 
ha dicho y  se ha probado. El mismo Sr. Illa , ta n  entendido en la fabrica
ción, ¿no ha tenido con S. S. el Ministro la m ayor condescendencia, hasta 
prom eterle  que en la  confección de los aranceles respecto  á sede ría , en 
cuya industria  S. S. está  interesado, y  es tan entendido , será escuchado por 
el M inistro p a ra  reso lver esta cuestión?  C uando hasta tal punto llevan las 
cosas, ¿ se  dice todavia, señores, que vam os á entregar al ex trangero  los 
in te reses del pa is?

Yo siénto sobrem anera que el Sr. Illa m e haya hecho salir de la cal
m a que tenia en esta discusión p a ra  que de ningún modo las pasiones p u 
dieran  influir en ella, y que tengo orgullo en decirlo y sea citado con hon
r a :  cuando toda la  Europa se halla conm ovida, se halla agitada po r las pa
siones, cuando apenas hay punto seguro po r efecto de la gue rra  civil; en 
España el Congreso de D ipu tados, con una calma que adm ira, calma de 
todos los partidos, es necesario hacerlos justicia, haciendo tregua todas las 
pasiones, va á resolver este g rave asunto del m odo que c ree  m as conve
nien te , cuando el Gobierno dice á los D iputados, sean ó no empleados, que 
no lleva á mal que voten con tra  la ley , cuando tanto traba ja  po r que se 
resuelva esta cuestión con la m ejor arm onía  é inteligencia, ¿son  justos los 
cargos que se hacen?

l ie  tenido el honor, el p lacer de ser adm itido en las fábricas de Cata
lu ñ a , de vqrr su im portanc ia , y  cuando por algún señor catalan se ha ha
blado ^ -in d em n izac ió n , cuando de ella he oido hab la r, he tenido siem pre 
oposición á sem ejante id ea , p o rque  no hay indem nización 'suficiente ni que 
baste  pa ra  el genio industrial de un pais. (B ien, bien.) Ese fue mi ánimo 
n o rq u e  conocía que á la industria catalana debia p ro tegérsela , pero  si se 
a i'indem nizaba  era  m atarla. Todos los M inistros han  tenido una opinión 
en este asunto y  han depositado su confianza en el de Hacienda para  la 
resolución de esta cuestión. Todas las concesiones, todas las resoluciones 
se han adoptado con acuerdo del P residen te  del Consejo de M inistros, y 
todos ellos se han adherido  á la resolución.

T odavía , señores, hace pocos dias que leia un discurso pronuncia
d o  en la Cám ara de los Lores de Inglaterra con motivo de la resolución de 
este mismo asunto , discurso que hacia el M inistro IPeeT, y  en el que decia 
que hab ría  géhtes que le m aldecirían; y  yo  decia: en la reform a de esta 
ley  tengo la m ayor complacencia en que no pueden q uedar intereses las
tim ados, pues la p rim era  base de la ley es la pro tección de todos los inte
reses é industrias.

El Gobierno cree  que en el modo y  form a en que presen ta  la ley 
p ro sp e ra rá  la industria. Aqui debia haberse  c ircunscrito  la discusión, no 
á o tra  cosa. No tenem os que quejarnos de la industria  catalana, esto he 
d icho ; no la hemos protegido como debiamos para la adquisición de las 
m aterias; y  m ientras no hemos hecho esto, m ientras estemos en esta po
sición, no tenem os derecho á levantar la voz.

Cuando se haya concedido la debida p ro te c c ió n , entonces pod rá  
com petir esa industria con las.dem as. Cuando tuve el gusto de inaugurar 
esta cuestión dije que veníamos á resolver un asunto g rave , de ínteres, y 
que si se en traba en el cam po de las teorías seria peligroso mas que nun 
ca. Yo apelo á la conciencia del Sr. Illa. ¿E s cierto  que el contrabando 
existe en España en una escala tan g rande, y  cree  S. S. que es culpa del 
G obierno? ¿N o tuvo el Sr. Illa en Cataluña Generales que han im puesto 
hasta  la pena de m uerte  á los con traband istas?  ¿Se han extinguido p o r 
eso? ¿N o ha apurado  el Gobierno todos sus esfuerzos p a ra  conseguirlo? 
¿Eqvqué consiste? En que el contrabando ha aum entado con la p roh ib i- 

"'ClOti; cuando se ha visto perseguido ha sido una prim a en favor de los 
contrabandistas. ¿Y  qué diria  el Sr. D iputado si hubiera recibido quejas 
de cargam entos de aceite ex trangero  p a ra  la H abana con despacho de 
Cataluña?

El Gobierno tiende una. m ano á los fabricantes de Cataluña y  les dice: 
asociaos á él de buena fe para  extinguir el contrabando. ¿Sabéis algún se
c re to , alguna teoría para  e so ?  El Gobierno lo acepta. ¿Q ueréis indicarle 
los empleados sobre los que tengáis una pa rticu la r confianza? El M inistro 
lo acepta. ¿ Sabéis de algunos empleados que no cumplan con sus deberes? 
Indicarlos., que el Gobierno p roveerá  al rem ed io : asociaos al Gobierno de 
buena fe, porque después de haber hecho lo conveniente p a ra  resolver 
esta cuestión, ya resuelta , tend rá  mas fuerza y  mas derecho pa ra  que sea 
m as activa la persecución del contrabando. El p rim er paso que hay  que 
d a r  es el de quitar la prim a que tiene el con trabando , y  que los ren d i
mientos en vez de ser para  ese objeto sean en favor del Tesoro público.

Esto se hace compatible con la industria catalana que deseo se au
m ente y  esto se consigne con p rudenc ia , y  teniendo el Gobierno fuerza 
p a ra  ejecutar la ley, á lin de que tenga el p lacer en la legislatura próxim a 
de venir á estos bancos á decir que la ley ha co rrespondido  al objeto que 
el Gobierno se había prom etido. (Señales de aprobación en toáoslos 6ancos.)

Después de una ligera rectificación del Sr. Illa Balaguer, y  de manifes
ta r  el Sr. Infante, como de la com isión, que esta nada  tenia que con testar 
puesto que nada nuevo se habia d icho , se leyó el a rt. 2.° y  fue aprobado.

Se lee la siguiente ad ición :
«Pedimos que al p royecto  de ley  que se discute se añada lo siguiente:
El Gobierno de S. M. podrá  im poner cuando lo estim e conveniente un 

derecho diferencial sobre  los tejidos y  o tros artefactos p rocedentes de paí
ses extrangeros donde los fru tos y  p rim eras m aterias de España esten g ra
vados considerablem ente.
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doz.= C anga A rgiielles.=Sagasti.= G alvéz C añero .=G onzalez Romero.»

El Sr. OLOZAGA, pa ra  apoyarla : El Congreso habrá  podido observar 
el silencio que he guardado duran te  todas las discusiones que se han p ro 
movido en él m ientras yo he estado p re sen te , porque  rae habia condenado 
á guardar en la actual legislatura un silencio absoluto. Una especie de com 
prom iso am istoso, una entrega de buena fe si asi puede llam arse, de al
gunos amigos, m e obliga á tom ar la palabra  en apoyo de esta adición. Otro 
de los firm antes debiera haberlo hecho , que desem peñaría este encargo 
con m ejores razones y  m ayor copia de datos; d iré sin em bargo lo bastan
te pa ra  que el Gobierno y el Congreso se persuadan  de su im portancia

El p royecto  de ley p resen tado  y  que va á ser vo tado  próxim am ente 
no m erec ía , señores, en mi opinión la g rave discusión á que ha dado lu
gar. Este p royec to  no prejuzga ninguna cuestión económ ica; po r este p ro 
yecto de ley lo que únicam ente pod rá  e n tra r en España respecto  de lo que 
antes e n trab a , son géneros que no llegarán a 5 millones de reales. ¿Y por 
5 millones de im portación mas se a rru ina rá  la industria española? ¿Y po
drán  sobrevenir los males con que nos han am enazado algunos S res Di
pu tados?

Tam poco en tra ría  en el ánimo del Gobierno el haber prom ovido esta 
alarm a, si solo se p rom etie ra  re p o rta r  las ventajas que el Sr. Olivan m ani
festó podrian  seguirse del p ro y ec to ; pero  sea de esto lo que quiera sea 
que se aum enten en  m ayor ó m enor cantidad los ingresos en las aduanas 
y o  me fe lic ito , y  felicito sinceram ente  al Gobierno po r haber tra ído  esta 
cuestión á las Cortes. Era n e ce sa rio , señ o res , que se  em pezaran á tra e r  á 
las Cortes estas cuestiones de in terés que son las que mas afectan al bien 
del pais.

l o  doy po r bien empleado cuanto aqui se ha dicho para  p ro b a r la 
conveniencia de que no se adm itan los géneros que p roduce nuestra  in 
dustria ; pero  no he visto h acer al p royec to  la im pugnación d irecta , la úni
ca que puede hacerse con re su ltados, cual es la de pa ten tizar que el Go
bierno se equivocaba, que en España se fabricaban esos géneros cuya in tro 
ducción se perm ite  po r este p royec to  en can tidad  suficiente para  com pe
tir  con los extrangeros. F

0c.asi0D’ señores, pa ra  p re sen ta r esta ley era  seguram ente esta la 
mas oportuna por la paz de que d isfruta el pais, po r la tendencia que se 
no ta  hacia los intereses m ateria les; pero  m uy principalm ente p o rq u e  no 
p ueden  encontrar eco en la opinión pública las voces de alarm a que o tras 
veces hacían tanto mal y  que servían de  arm a de partido . Solo en estos 
d ía s , solo al ver renunciado el Ínteres general con tra  el actual estado de 
co sas , se ha podido pronunciar aqui im punem ente la voz de que vam os á 
ser en tregados a  la Inglaterra atados de pies y  m anos, de que se va á a r 
ru m ar la industria  española.
rto*™Ef taSr V0CeS no tienen hoy síS QÍficacion ninguna; ¿ p e ro  tan  leíanos 
están los tiem pos en que eran  un género de oposición te rrib le  en que se 
p re sen tab a  á los G obiernos como vendidos á los ex trangeros?

(El o rad o r re fie re  algunas de las negociaciones que han m ediado so
b re  la m ateria  d esde  el año 14, explicando particu larm ente  las que se en
tab laron  en el auo de 41 e n tre  nuestro Gobierno y  el inglés, negociacio

nes que no llegaron á tener un  carác te r oficial, y  en las cuales aseguró 
que no habia una sola e x p re s ió n , una sola proposición que desd ijera  del 
decoro debido á nuestro  pais y del ín teres de  la nación. Volviendo á la 
adición dijo S. S.)

Esta adición, señ o res , tiene  po r objeto fijar el c a rác te r y  la índole 
de la ley que se ha  discutido con relación á nuestra  posición comercial 
en el ex terio r y  á nuestras  relaciones diplomáticas. Si el Gobierno de S. M. 
hubiera presen tado  desde luego una ley de libre cam bio, yo d e c la ro , se
ño res , que no habría firm ado esta  enmienda. Una enm ienda que  autoriza 
al Gobierno para im poner derechos diferenciales sobre m ercancías que ven
gan de ciertos países , es una enm ienda que p e rten ece  po r sus ideas al 
sistem a p ro te c to r; los principios del libre cambio condenan esa facultad.

T ratándose en Inglaterra  de  una reform a en el mismo sentido que 
esta , el hom bre que es la p rim era  au to ridad  en econom ía p rác tic a , Sir 
R oberto  P ee l, decia lo  que v oy  á leer al Congreso. (S. S. lee lamparte de 
un discurso de aquel céleb re  estadista en que decia que el Ínteres de In
g la te rra  consistía en  com prar ba ra to  v  vender caro.) Estas palabras, se
ño res, encierran  lodos mis principios en esta m ateria  y  cuanto y o  pudiera 
decir en  defensa de la enm ienda. Si nosotros hiciéram os una re fo rm a ra 
dical» e ra  imposible pudiésem os acud ir á m edios de esta o tra  especie; 
pero  no es asi; el Gobierno no ha creído que debia e n tra r en este te rreno ; 
yo lo siento m ucho, y  le sup licaría  que en los p rim eros dias de la p róx i
m a legislatura p re sen ta ra  un p royec to  sobre  la m ateria . P ero  sea pa ra  
entonces, sea p a ra  o tra  legislatura mas adelan te , sea en fin p a ra  cuando 
llegue el caso de establecer una  escala de derechos á todos los objetos 
im portados del ex tra n g e ro , es conveniente que esos países que se p ropo 
nen  g rav ar c iertas industrias y  p ro teger o tra s , esos paises que debían 
ten e r con el nuestro  re laciones íntimas en ciertos in tereses m ercantiles, 
sepan que desde aquel dia tienen  tiempo p a ra  m odificar sus derechos so
b re  c ie rtas  m aterias.

Poniendo un ejemplo p rác tico  de esto, la Ing la te rra  tiene p erfec ta 
m ente organizada la p a rle  fiscal y  de una m anera  perjudicial á una parte  
de nuestra  industria. ¿No debem os dar aviso á ese G ubienio? ¿No debe
mos autorizar al nuestro  pa ra  que vea de ob tener la pro tección  que en 
aquel pais reclam a n u estra  industria?  Otro e jem p lo , la industria lanera: 
tenem os elem entos para  que esta  sea en nuestro  pais sobresaliente. Esto 
no obstante tenem os la desgracia de que nuestras lanas que e n r a n  en 
Francia para  la fabricación de paños hayan de satisfacer un 22 po r 100, y 
después de este perjuicio que se causa á nuestra  industria  pecuaria, el Go
bierno francés concede una prim a considerable á los géneros de lana que 
se exportan  de aquel pais, de tal modo que pueden  venderse después en 
España mas baratos que los que aqui se fabrican.

Y esa p rim a, señores, no solo la concede el Gobierno francés á los 
géneros que se in troducen p o r nuestras aduanas, sino tam bién á los que 
se en tran  de con trabando , puesto  que con solo pasar estos po r una adua
na que tiene aquel Gobierno próxim a á la fron tera  disfru tan  y a  del bene
ficio de la prim a. Y o, señores, he estado en este sitio y he lam entado que 
un Gobierno unido al nuestro  p o r  tantos lazos no haya tenido bastan te  pu
dor siquiera pa ra  que ya que no se prohib iera el co n trab an d o , no fuera 
cómplice en él concediendo un prem io á los contrabandistas.

Declaro que no son exclusivos de esa fron tera  los agravios que tene
mos en m ateria de con trabando : nuestras fron teras son dificilísimas de 
guardar y  nuestros tras to rnos  las han hecho aun mas difíciles. Los que 
profesan el sistema p ro tec to r d- ben reconocer que en España hay  m ayo
res  dificultades que en o tras p a rte s  para  que este p roduzca buenos resul
tados. Tenemos del Pirineo al Oriente una línea dilatadísima, que al Occi
dente nos une con Portugal, la cual solo podría  re sguardarse  por medio 
de una unión a d u a n e ra , p a ra  cuyo logro no hay  las dificultades que nos 
p resentó  el o tro dia el Sr. Barzanallana.

Y volviendo á mi p ropósito  diré que pa ra  mí es indudable la necesi
dad  de p roveer p ronto  lo que conviene á los in tereses de la agricu ltu ra  de 
España. Me m ueve á op inar asi la obligación que el Gobierno tiene de 
p resen ta r la resolución de la cuestión de cereales y  algodones. Yo tuve la 
honra de p resen ta r una enm ienda que es el artículo 2.° de la ley vigente 
de aranceles, por la cual el Gobierno quedó en la obligación de p resen 
ta r en los prim eros dias de ja  legislatura de 1842 una ley que resolviera 
aquellas cuestiones. Los sucesos que sobrevinieron después han impedido 
el que esto se llevara á c a b o ; pero  el hecho es que la obligación existe.

He oido con ex trañeza rep ro d u c ir aqui principios que pueden con
m over los ánimos y  que im posibiliten la buena resolución de un asunto de 
ín teres vital para  el pais: yo he oido dar pábulo á las pasiones mas exa
g eradas: he oido decir que los intereses de la nación se abandonan ; que 
la nacionalidad española se va á hu n d ir; que se va á m endigar á naciones 
ex trangeras, cuando lo que va á hacerse es pagar. ¿A qué viene todo esto? 
¿Con qué derecho , señores, si los ex trangeros nos pueden d a r los géneros 
mas b a ra to s, siendo mas finos y  m ejores, hem os de condenar al pais á 
que com pre caro  y  m alo, y  se p rive  de satisfacer sus necesidades?

Se d ice, señores, apoyándose en o tros fundam entos, ¿cóm o vamos 
nosotros á ser ta n  ciegos que queram os p lantear la libertad  de com ercio y  
no vem os que la In g la te rra , que si el Gobierno inglés ha em pezado á plan
te a rla , ha sido cuando su industria  se hallaba en u n  estado ta l que no te 
nia que tem er la com petencia extrangera? E ste , señ o res , es un  argum ento 
falso, capcioso, hijo únicam ente de la suspicacia de los que quieren  que 
snbsista el actual orden de cosas; y  al c ita r como autoridad lo que ha su
cedido en In g la te rra , es haber olvidado ó no haber ieido las im portan tes 
discusiones que respecto  de esta cuestión tuvo el Parlam ento inglés.

Si la reform a de esa libertad  de com ercio hubiera pesado únicam ente 
sobre  las prim eras m aterias necesarias p a ra  la in d u stria , hubiera pesado 
sobre  objetos de m aquinaria , sobre artefactos en los cuales nadie pod ia  
com petir con e lla , tend rían  razón los que asi o p in an , pero  esa reform a de 
que ha sido apóstol C obden, no se ha extendido solo á la industria , se lia 
extendido á la industria  agrícola, en la cual la Inglaterra es m uy inferior 
á todos los paises de E uropa: se ha extendido  p recisam ente á aquellos a r
tículos respecto  los cuales la Inglaterra no puede com petir con nadie, p o r
que con un suelo esté ril, con un suelo estéril, con un clima desfavorable 
tiene la desventaja sobre  todos, y  sin em bargo adm ite sus producciones, 
adm ite los granos de o tros paises. En esas re fo rm as, señores, el Gobierno 
inglés ha cam inado de esa m anera dando á en ten d er que nadie debe resis
tir á esa solem ne é irrevocable m anifestación , puesto que la ha resuelto  
á p esa r de la aristocrácia v e rd a d era , de la aristocrácia  de la sangre  re 
presen tada en la Cám ara de los L ores, sin em bargo de la cual los Comu
nes la resolvieron con el convencim iento de la v e rd a d  de sus principios, 
en su bondad  respec to  á la opinión pública y  sin consideración á sus p ro 
pios intereses. No se diga pues que únicam ente en la p ráctica  es como se 
resuelven  estas cuestiones, y  no se quieran  reso lver como si aun deb ié
ram os ten e r inquisición p a ra  m aterias económ icas.

Lo que lia afirm ado mas mi convencim iento p a ra  que esta cuestión se 
resuelva com o debem os desear es lo que he visto  con mis o jo s : la condi
ción tristísim a á que se halla reducido  el pueblo español, de que aquello 
que no p roduce no sea adm itido y  no lo tenga sino por medio del co n tra 
bando. En las dos últimas em igraciones que he hecho con dirección á P o r
tuga l, debiendo decir con este m otivo que  en la última no falté á ningún 
com prom iso de honor de ninguna especie, que usé únicam ente de un dere
cho que po r todos debe ser reconocido; en la última em igración, rep ito , y  
siento que no se halle p resen te  el Sr. M inistro de H acienda, diciendo ade
mas á los señores prohibicionistas que se desengañen y  p ie rdan  toda espe
ranza , si aun conservasen  a lg u n a , de que dism inuya el contrabando  de 
una m anera  sensible.

V oy á re fe rir  lo que m e sucedió en la p rim era, es decir, en 1843. Salí 
de M adrid con uno de los contrabandistas mas afamados, fui re co rrien d o  
el cam ino de desierto  que llevan, he ido viendo los puntos que están des
tinados á su persecución; mas cuando se sale de España no tienen nada 
que re c e la r : fui considerando y  sabiendo todas las relaciones que existían 
en tre  los con traband istas  y  sus enemigos de H acienda , que por c ierto  no 
son m uy encarnizados; he ido apuntando todo lo que costaba cada uno de 
aquellos puestos p a ra  ten e r la vuelta segura; he sabido lo que cuesta ca
da carga desde su en trada  en España, y  asi que .llegué á un punto seguro 
de la fron tara, que e ra  un pueblo algo considerable , después de tom ar mis 
inform es de los que me acom pañaban crei que e ra  lo mas conveniente, lo 
mas acertado  á mis ideas d irig irm e á la casa del ¡Alcalde del pueblo, 
alcalde á qu ien  nom braban  los contrabandistas pa ra  ser de oficio la au to
rid ad  que habia de d a r la pro tección al co n tra b a n d o : le p resen té  mis 
recom endaciones, y  le dije quién e ra  y  m e contestó : qué lástima 
que no haya  V. venido poco antes p o rq u e  esta noche ha habido 
Pase. Le p regunté  qué significaba, y  m e d ijo : y o , como todos los Alcaldes 
que ha habido, recibo 30 rs. po r cada carga que en tra  de P o rtugal, aviso 
con el alguacil al C om andante del resguardo  y le envió esta can tidad ; y, 
adm írese  V .,  desde el año 15 se han m udado muchísimos Comandantes^ 
unas veces han sido m ilitares, o tras del re sg u ard o , unas veces dependien
tes de H acienda, o tra s  dé G uerra , unos han estado mucho tiem po, o tros 
poco ; pe ro  todavía no he encontrado ninguno que no quiera los 30 rs. por 
re tira r los carab ineros del punto  p o r donde han de pasar las cargas: eso si, 
jam as hemos pasado una carga mas que las que hemos dicho: jam as he
mos defraudado á ningún Com andante ni en una sola carga. Aquella noche 
m e acom pañaron y  pasé , habiéndose re tirad o  los carabineros.

He vuelto después á Portugal, no p o r el m ismo pun to , sino po r lo 
mas espeso de Sierra m orena, y  en v e rd a d  que casi olvidaba el m otivo de 
mi viaje á la vista del espectáculo que se p resen taba  á mis o jo s , y  que 
pocos españoles c o n o cen , pues hay m uy pocos que hayan visto el co ra
zón de S ierram orena. Aqui el sistem a es o tro : como el te rren o  es áspero, 
no exige tan tos m iram ientos como en el o tro p u n to , se hace una batida 
antes de pasar el con trabando , se m andan espías, ;se tienen una especie 
de telégrafos naturales con las ram as de los árboles y  e rn  las p ied ras, y se 
sabe la d irección de  los pocos em pleados del re sg u ard o , en trándose con 
la m ay o r seguridad . He visto después de esto las casas de com ercio espa

ñolas, inglesas o portuguesas establecidas en aquel pais, y  he visto la per
fecta seguridad  con que en ellas se asegura el contrabando.

Todo esto , seño res, dicho asi en el tono con que me he tom ado la li
b e rta d  de decirlo  al Congreso, convencerá á este que si hay  una industria 
co rrien te , segu ra , esta industria es la del c o n trab an d o , y  que es necesa
rio  que m irando po r los in tereses m orales y  sociales de los pueblos se 
ponga un rem edio p a ra  evitarlo  y  pa ra  ev ita r, no solo estos m ales, sino 
las m uertes que de ellos se s ig u en ; p o rque  yo he visto que persiguiendo 
unos carab ineros á un grupo de con traband ista s , se sep a ra ro n  ocho ó diez 
de ellos, y  estando sesteando fueron lodos asesinados. ;Qué contraste! 
Tanta bondad con unos, tan ta  severidad  con otros.

Señores, cuando todos som os cóm plices de que el contrabando  sub
sista , cuando contribuim os á que el pueblo se in terese  p o r las víctimas de 
esta tr is te  industria , relajándose asi la m oral, p o rq u e  se considera á los 
hom bres á quienes se persigue  como inocen tes , cuando la opinión se pone 
de p a rte  de los que condena la ley , es preciso  ad o p ta r o tro  cam ino m ora
lizando la sociedad con leyes n u e v a s , que al p a r  que p roporcionen  estos 
bienes aum enten  los bienes m ateria les; y  yo  estoy  seguro d e q u e  m ientras 
no m ejorem os nuestras leyes de aranceles no podrem os aum entar nuestro  
c réd ito , ni n u e stra  riqueza nacional se desenvolverá y  aum entará  sino con 
la revolución  de estas cuestiones, que  tra e rá n  la p ro sp e rid ad  á nuestro 
com ercio , aum entando considerablem ente  las p roducciones de nuestro  
suelo.

Ya el Sr. Sánchez Silva ha abogado p o r n uestro s  vinos de las provin
cias del M ediodía, y  se ha dicho que esta ley no aum en tará  nuestras p ro
ducciones, ni las p ro p o rc io n a rá  m ejor salida: pues b ie n , señores, yo debo 
dec ir que el Gobierno inglés se convenia á red u c ir á la m itad los derechos 
que  pesan  sobre  nuestros v inos, con tal que se re fo rm asen  nuestros a ran 
celes , y  eso que el Gobierno inglés saca una gran  ven taja  del im puesto que 
pesa  sobre  la c e rv e z a , y  que sube nada m enos que á la enorm e suma de 
600 m illones: re fo rm ando  y  resolviendo estas cuestiones como deben re 
solverse , estoy  seguro de que nuestras p roducciones re c o rre rá n  todos los 
m ercados del m undo , favoreciendo noiabiem ente los cam bios, y que de 
toda E uropa vendrán á buscarlas á nuestros p u erto s , creando asi un gran  
movim iento m ercantil que anim ará á todas las clases del E stado y  á todas 
las industrias.

P o r últim o, señores, y  huyendo  de tra ta r  en  esta cuestión de o tras 
políticas, deseo que ninguna de las complicaciones en que la m ayor parte  
de la E uropa se halla envuelta alcance á la nación española, y  que cuando 
los dem as paises se hallan agitados po r doctrinas que se llaman socialistas, 
nosotros tenem os todos los elem entos de concordia , y  que aunque tenga
mos algunas g raves dificultades estam os exentos de todo sentimiento de 
odio de clases, y  tenem os el conocim iento de nuestra  p rop ia  dignidad, el 
respeto  á la p rop iedad  y á todo lo ex isten te ; y  cuando  no hay nada que 
pueda agitar á nuestra  industria , cuando se puede  p re v e r  con tiem po é 
im pedir cualquier mal que se m an ifieste , cuando podem os gozar de una 
paz in -e rio r, de la que pocas.naciones podrán  gozar, seria de sen tir, seria  
una desg rac ia , que com prom isos p o r una cuestión nacional no haga que 
se resuelvan o tras cuestiones con toda im parcialidad  y  con arreglo á nues
tros intereses.

El Sr. BARZANALLANA (Muchos Sres. D iputados se levantan  y  se 
apresu ran  á salir del salón): Señores, al con testa r al Sr. Olózaga en nom 
b re  de la com isión, ruego al Congreso me perm ita  ex tenderm e algo. (Agi
tación, m ovim iento de m uchos Sres. D iputados que se levantan para  salir; el 
Sr. P res iden te  reclam a el orden.) Yoy á deshacer algunas equivocaciones 
padecidas po r el Sr. Olózaga. Seré  b re v e ; pero  antes es deb er mió rectifi
car una alusión que el Sr. Olózaga m e ha dirigido con m otivo de mi po
b re  discurso.

Ha dicho S. S. que según mi discurso había sérias  disidencias en
tre  los dos pueblos peninsulares; estoy  tan  lejos, seño res, de haber dicho 
esto , cuanto que en mi opinión con la ley  actual se pone Ja p rim era  pie
dra  pa ra  la unión aduanera  e n tre  los dos paises. (Los m urm ullos y  conver
saciones de los Sres. D iputados im piden oir al orador.)

Ha habido un grave e r ro r  en suponer que la unión aduanera  es im
posible, porque esta ley es hostil p a ra  Portugal. (A la vo tac ión , á la vota
ción.) Guantas consideraciones ha hecho el Sr. Olózaga han recaído  sobre la 
im posibilidad de reprim ir el co n trab an d o , y  una de las pruebas para  su 
represión  es la bondad de la p resen te  ley (á votar. A v o ta r : m om entos de 
confusión: el Sr. P residen te  reclam a el órclen.)

El Sr. Barzanallana esforzando la voz : A cerca de la posibilidad (A vo 
ta r ,  á v o ta r: m uchos Sres D iputados que salieron del salón, en tran  recla
mando la votación), en vista pues de la disposición del C ongreso, creo  que 
debo sentarm e. (A v o ta r , á v o ta r .) C oncluyo , s eñ o re s , po r m anifestar. (A 
v o ta r ; m om entos de confusión.)

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. D iputado está en su  derecho, señores, 
y  es preciso dejarle hablar. (No, no, á la votación.)

El Sr. BARZANALLANA: D igo , p u e s , s e ñ o re s , en nom bre  del Go
bierno y  de la comisión, que esta adm ita la adición del Sr. Olózaga con la 
siguiente rectificación: «quedando igualm ente autorizado el Gobierno pa ra  
que al form ular los aranceles pueda  rectificar los tipos de avalúo en sen 
tido .pro tector.»  He concluido. (M uchos señores piden  la pa labra  en 
contra.)

El Sr. ALFARO: Pido se lea el a rt. 118 del reglam ento.
Se lee este.
El Sr. ALFARO: Esa enm ienda debió p resen ta rse  antes.
El Sr. PRESIDENTE : E sta  enm ienda es una rectificación que hace la 

comisión (n o , n o , ) : de mas ó m enos im portancia  siem pre se han hecho.
El Sr. ALFARO: P ero  la modificación que se hace es al artícu lo  votado.
El Sr. PRESID EN TE: Es á la adición del Sr. Olózaga. (No, n o , no lo 

expresa  asi. C onfusión .)
El Sr. OLOZAGA: Doy las gracias á la com isión po r la b ondad  con que 

ha acogido mi adición ; pero  tem o que la rectificación que la comisión p ro 
pone haga que perdam os m ucho tiem p o , y  que dé m otivo á o tros graves 
inciden tes, po r lo cual re tiro  mi adición. (B ien, bien. Que se vo te  p o r p a r
tes. No hay votación.)

El Sr. OLIVAN pronuncia algunas pa labras que no pudim os com pren
de r en medio de la confusión que re in ab a  en el salón.

Se restab lece la calm a: se lee definitivam ente la ley p a ra  v e r si está 
conform e con lo acordado  p o r el C ongreso , y  se p rocede  á la votación.

Verificada e sta , resu lta  ap ro b ad a  en votación nominal p o r 449 votos 
con tra  29 , en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Tassara, Lafuente A lcántara, Gal vez C añ e ro , Huelves, Mon, Pidal, San 

Luis, Calvo Rubio, B ravo Murillo, García Hidalgo, F ab raq u er, Caballero, Al- 
varez  (D. F ernando), C o rtá z a r , B ay e r, L a to ja , B osque, L eó n , Goyeneche, 
Esteban Collantes, B erm udez de C a s tro , Pinofiel, H u rtad o , Florez Cal
derón, A lfaro, B elda, V a lcárce l, Belloso, O livan, Alvaro, V ázquez Queipo, 
Am blard, B arzanallana, In fan te , Seijas, C arrasco , R ey , A bril, Roda'(D. Si
món), Gómez F ern an d ez , G utiérrez de los R ios, V illagarcía, O rive, Ocaña 
(D. Jo sé), Diez del R io, R eina, M oreno L ópez, A rce, V albuena, Cachero, 
Pardo  M ontenegro , Diaz M artin, Pu lgar, Ocaña (D. A ntonio), Lillo, Perez, 
M elida, A re itio , Osorio, L asheras , La Union, A hum ada, V ilches, Sán
chez M endoza, G aviria, Fuentes (D. Juan José), Fiol, Sánchez T o ca , Fe
derico , Cortina, Sánchez Fano , M en d e z , B orrego, Doral, Paz (D. Angel), 
R odríguez Fontecilla, Cezar, V illaverde, Paz (D. Pablo), Coello, Escudero y  
A zara, C asado, M alvar, E scudero  (D. M ariano \ M ora, M iota, Rebagliato, 
Perez  de Meca, V ahey, C orzo , Ruiz C erm eño, La Fuente (D. Jo sé ), Can
ga Argüelles, Murga, S ierra  y Moya, La M oneda, R am írez Arellano, Quijano. 
García R om ero, La Hoz, Alsina, Baeza, Sánchez Silva, M uchadas, López 
Grado, García Suelto, Egaña, P astor, Seijo, Perez, T am es, F lorez Páram o, 
P uche , M oreno (D. D om ingo), Calonge (D. E useb io ), Leal, López Váz
quez, C om pany, C aam año, Som oza, Bendicho, C erro , C ordero , Angulo, 
Lasala, Gaseo, Laserna, Ortiz Gallardo, Miquel Polo, R odenas, V istaherm o- 
sa , Roca de T ugores, A nduaga, A riza, O lózaga, Alonso (D. Jo sé ), Lujan, 
T oubes, López B allesteros, Z aragoza, M oreno (D. M anuel), G uerrero , O r- 
dax, Inguanzo, A guilar, R ivero , G arcía D. M auricio), Chacón, C oira, se
ño r P residente.

Señores que dijeron no:
Rodríguez de la V ega, M oyano, A loe, P lanas, M aresch , G aya, Mas, 

C órdoba, M erelo, Pallejá, Romá, Serra, Barnola, Benavides, Falces, Mauro, 
R odríguez Leal, Illa, Tejada, S ardá , M adoz, C eriola, L ab o rd a , M artí, Cal
derón C ollantes, L uzás, P u ig , M essina, Jordá.

El Sr. PRESIDENTE: P a ra  la p rim era  sesión se avisará á domicilio 
Se levanta la sesión.

E ran  las siete y  m edia.

T E A T R O .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—

Lo cierto por lo dudoso ó la mugpr firm e , comedia en tres 
actos, de Lope de Vega.— Baile.— Por no escribirle las señas, 
pieza en un acto.


